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“Año de la lucha contra la Corrupción e Impunidad ’’

g ESOUJCWNDE GERENCIA W 04-1-2019 -MDY-fjDfiF.

V ISTO S: Puerto Callao, 2 5 FEB. 2019

-K- • Ei t ,r a m i t e  externo N° 02255-2019 de fecha 04 de Febrero del 2019, sobre Reconocimiento de Junta 
Directiva del AA.HH"FERNANDO SANCHEZ VELA», jurisdicción del Distrito de Yarinacocha^' y

CONSIDERANDO:

nno. 'V  QAUe/ 01 Artí¿ - 1011 de] TítU.10 Pre,iminarde la Ley NO 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, establece 
' r 9°  " ?OS /oca/es gozan de autonomía política, económica y  administrativa en tos 

asuntos de su competencia. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las 
Municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de 
f ^ T c  T fl/ COn Sujecion a/ ordenamiento jurídico la autonomía confiere a los Gobiernos
Locales, poderes, competencias, atribuciones y recursos para la gestión y administración de su respectiva 

m n ü ^ ü 'c l 'f  injerencia de nadie, pero sin dejar de pertenecer a una estructura General de la cual en 
todo momento se forma parte y que esta representada no solo por el Estado sino por el ordenamiento jurídico 
que rige a este; J

c  M QUn : m! d i« Trámite Extern0 N° 02255-2019 de fecha 04 de Febrero del 2019, El Administrado: 
*i r » ? ° cl;avano identificado con D N I: 00009030, domicilio actual Psje. Las Peras Mz "A" Lote

18 , solicita a esta entidad Edil reconozca la nueva Junta Directiva del AA.HH Fernando Sánchez Vela que 
recae en las siguientes personas: '

PRESIDENTE : MAURO PINEDO OCHAVANO DNj. 00009030
VICEPRESIDENTA : FLORENCIA SHAQUIA MARCOS ™  ! 80673934
SECRETARA ; JERICA DEL AGUILA AMASIFUEN DN ’ «2 7 7 6 T O
TE1 0 RERA : «ATHERINE UÑARES PEZO D N I -00105800
FISCAL : NATALIA MAGALI SICCHA MARIN D N 1 4 0 7 1 1 8 4 7 '
V0CAL 1 : HILDA VALERA SAAVEDRA d n ,\ oo751312
V0CAL 2  : LADY LAY AGUILAR d n I:' 00106002

Asimismo se adjuntado para los efectos 1) Solicitud de fecha 04 de Febrero del 2019 2) Copia del Acta de 
Asamblea; 3) Copia de DNI de los miembros de la Directiva.

Que, mediante informe N°041-2019-MDY-GDSE-MVR de fecha 13 de febrero del 2019 la Coordinadora 
de Asentamientos Humanos de la Gerencia de Desarrollo Social y Económico, informa al respecto que se ha 
constituido a la venficacion de la solicitud de renovación de la Junta Directiva del AA.HH Fernando Sánchez 
Vela; el cual cuenta con los requisitos y en conformidad de la Inspección Técnica, teniéndose en cuenta que 
con fecha 18 de enero del ano 2019 llevaron a cabo Asamblea eleccionaria de Junta Directiva, eligiendo a 
las personas arriba mencionadas de la Junta Directiva;

™   ̂ . 2 ue' derech0 ,aJ a ,ibertad de asociación se encuentra consagrada en el inciso 12) y 13) del Artículo 
de la Constitución Política del Estado, disponiendo que: "Toda persona tiene derecho a asociarse y a  

constituir diferentes formas de Organización Jurídica sin fines de lucro y  ei derecho a participar en 
forma individual y  asociada en la vida económica, política, social y  cultural de Ia nación" en
consecuencia este grupo organizado de personas gozan del derecho a la libertad de asociarse v debe 
reconocérseles como tal; y

w Que' e] numeral 6) del Artículo 113° de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972, establece 
que: Los vecinos participan en los gobiernos locales a través de Juntas Vecinales, Comités de 
Vecinos, Asociaciones Vecinales, Organizaciones Comunales, Sociales u otras similares de 
naturaleza vecinal";

Que, asimismo el numeral 83° del TUPA, aprobado mediante Ordenanza Municipal N° 010-2018-MDY 
de fecha 08 de Agosto del 2018, establece como denominación del procedimiento ''Reconocimiento de 
Juntas Directivas", teniendo como base legal la Ley no 27444 'Ley del Procedimiento Administrativo
General , y con los requisitos establecidos en dichas normas, se observa de los mismos que los administrados 
han cumplido con presentar lo requerido;
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esenc¡ale?,Udérñ?meral M » d ^ S ^ a ? n t e ,Va o S i 2 ^  d? cu^ ê ción Presentada, contiene los requisitos 
fecha 08 de Aaosto del 2018 m i» aproba?° mediante Ordenanza Municipal N° 010-2018-MDY de

mmrnmm
SE RESUELVE

Sánchez a # h h  ' Femanao

VICEPRESIDENTA ■ FLoT eNCI^SHAQ^MARCOS DNI: °°009030.
Sni:. ISÍXillS'

FISCAL : KATHERINE LINARES PEZO DNI-'0010S800'
C o c a l  1 : NATALIA MAGAU SICCHA MARIN DNI-40711847
VOCaÍ" l  ■ HILDA VALERA ^AAVEDRA ¿¡JI 00751 ff? 'VOCAL 2 ■ l a d y  LAY AGUILAR L'NI. 00751312.

a ^ uilak  DNI; 00i06002.

periodo f f g % g g ? S S ¿ E Z t t  S X & ? , "

.. pre,.n fa ^ Ue í^ l|NS o Ró»l fcS&SSSiSiS’4** V Staí'S““' ’* *
REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE


